
UE' LA PROVINCIA DE VALLADOLID
^^ P'^^L^OA TODOS LOS LM AS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

íF^^rt^ oficlsil

PÍ8I» BU ftiiSFJO SI? SHM

S. M. el Rey (Q. D. G.) con
tinúa en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio 
' E dice con fecha de ayer al Ex

celentísimo Sr. Presidente del
; Consejo de Ministros lo que

, ' sigue:
Exorno. Sr : El Decano de 

los Médicos de Cámara me 
> í dirige, en este día, la siguien-

■ te comunicación:
i ; “Exorno. Hr : Tengo el lio-

1 nor de poner en conocimiento 
de V. E. que el Exorno. Sr.Doc-

1 | tor D. Eugenio Gutiérrez, en
1 ■ comunicaciones delà mañana
1 1 y de las ocho de la noche de

¡ este día, me dice que S. M. la
' ' Reina (Q. D. G.) y u Augus-

3 to Hijo el Príncipe de Astu- ' 
ñas se encuentran en satisfac- ; 
torio estado. 1

1 He de participar tambien á
V. E. queS.M.elRey(Q. D. G.)

1 y demás Personas de la Real 
i familia continúan sin novedad j
> en su importante salud.,, j
* De orden de S. M. lo parti- 3
’ ; cipo á V. E. para su conocí- | 

miento y efectos consiguientes. !
j Dios guarde á V. E, muchos | 

años. Palacio 12 de Mayo de |
! 1907.— El Jefe Superior de 1
í Ralacio, P. El Duque de Soto- | 

'‘nayor.—Sr. Presidente del 1 
Consejo de Ministros,, j 

(Gdceta del 13 de Mayo de 1907). 1

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
di^ de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Ciml vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

| PUNTO DE SUSCRIPCION

■ En la Contaduría de la Excelen- 
: tísima Diputación provincial de Va- 
lladolid. Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
■ servirán previo pago.

1 Administración Provincial.

GoníaduHa de fondos provinciales. mes de Junio de 1907

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme à lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Heptierabre de 1865, art. 121 do la de 29 de Agosto de 1882 roffla 10 de la 
instrucción de 1. deJuniode 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. ’

Valladolid à l.° de Mayo de 1907.—El Contador de fondos provinciales, Jose' Gomes. —V.® B.° El Or
denador de pages, Jose Gutierres.

CONCEPTO OENEBAL

Gastos obligatorios 
de

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

lOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo 1."—Administración provincial. 7236‘50 1417'40 » 8653'90Capítulo 2.®—Servicios generales. 510-33 5135 » 5645'33Capítulo 3."^—Obras obligatorias. . 8150‘25 9553'50 » 1770345Capítulo 4.“—Cargas................................. 234‘06 9664'20 » 9898'26í 'apítulo 5.®—Instrucción pública. 7715‘70 862'46 » 8578*16Capítulo 6.®— Beneficencia....................... 68152‘88 » » 68152'88Capítulo 7 ®—Corrección pública.. 3602'83 » » 3602'83Capítulo 8.®—Imprevistos........................ » 666'66 » 666'66Capítulo 10.®—Carreteras........................... 151846 15199 » 16717'16Capítulo 12.®—Otros gastos........................ » 250 » 250Capítulo 13.®—Resultas............................ 20000 10000 » 30000

Total.................................11712041 52748'22 » 169868'93

Diputación provincial. Sesión del .1 de Mayo de 1907.—Se aprueba esta distribución de fon
des y remitaso al Sr. Gobernador para su publicación en al Boletín Oficial de la provincia.—El Pre
sidente, Jose Gutierres. r
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SANIDAD DIÍNIAI, DEI. REINO
Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

RESUMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimiento ridos en los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Febrero de 1907.
BM

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NUMERO
NOMENCLATURA 1 NTERNACION AL ABREVIAD

RELACION

POS

OEDEN ALFABÉTICO DE LOS

OISTEITOS SANITAEIOS

DE ESTA

PROVINCIA

Medina del Campo.. . 
Medina de Rioseco. . . 
Mota del Marqués. . . 
Nava del Rey. . • • 
Olmedo........................... 
Peñafiel.........................  
Tordesillas....................  
Valoria la Buena. .
Valladolid......................
Villalon. . . , . •
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Faltan datos, por no haberles remitido á las respectivas Subdelegaciones, de las Inspecciones municipales siguientes.
Cabrero- del Monte y Santa Eufemia. _ . ,

Mota del Maraués' Castromembibre, San Cebrián de Mazote, San Pedro de Latarce y Torrelobaton.
Olmedo.. . . ^. . Aldeamayor, Cogeces de Iscar, Hornillos, Llano de Olmedo, Megeces de Iscar, Muriel, Puras, Viana de y Villalba Adcj 

' ' San Llorente y Santibañez.

Distrito de Medina de Rioseco
» 
» 
»
» 
»

Peñafiel. . . . 
Valoria la Buena, 
Valladolid. . .
Villalón. . . .

Trigueros.
: Î^X*d^Æ^^Un<SÎ’^t^^^^ Quintanilla del Molar, Sahelices de Mayorga, Santervás de Campos, Unionfíel. Loma.

Valladolid 31 de Marzo de 1907.—El Inspector provincial, T^r. Æowôzn G. Guran.

«moN raciPii.
NuM 905.

Cogeces de Iscar.
Extracto de los acuerdos tomados 

por este Ayuntamiento, duran- i 
te el primer trimestre del ac 
tual año.

MES DE ENERO.
Ordinaria del día .5.—Sin efec

to por falta de asistencia de nú
mero suficiente de señores Con
cejales para celebraría.

Ordinaria del día 12.—Con 
efecto, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde D. Celestino Sanz y 
mayoría de señores Concejales.

Se aprobó el acuerdo de la an
terior.

Se dió cuenta del requerimien- 

to hecho al Sr. Alcalde del des
cubierto de 3.050 pesetas 3 cén
timos que este Ayuntamiento 
adeuda á la Hacienda por diferen
tes conceptos y presupuestos, en 
término de ocho días, de lo que la 
Corporación quedó enterada, así 
como de la imposibilidad de efec
tuar dicho pago.

Se hizo la revision y clasifica
ción de las familias pobres, que 
en el actual año han de disfrutar 
de la asistencia Médica y Farma
cia Municipal.

Se acordó la formación de las 
tres Secciones de Contribuyentes 
y su exposición al público, base 
para el nombramiento de la Jun
ta Municipal.

Se dió cuenta de la presenta
ción de las cuentas de Presupues
tos y Depositaría de Fondos del

año de 1906, verificándose la li- í nes oficiales, y se levantó la se- 
quidacion de la primera en los j 
conceptos de aumentos, anulacio- j
nes y cantidades pendientes en 
sus dos partes de ingresos y pa
gos 5’ que pasen al Sr. Regidor 
Síndico.

Se dió cuenta de las disposicio 
nes oficiales, y por no haber otros 
asuntosse levantó la sesión que fir- 
marontodos los señores asistentes.

Ordinaria del día 19.—-Con 
efecto bajo la presidencia del se
ñor Alcaide y asistencia de ma
yoría de señores Concejales.

Duda lectura de la anterior fué 
aprobada.

Se acordó que la cuenta muni
cipal con el dictamen del Síndico 
y demás documentos pase á ia 
Comisión de Hacienda.

Se dió cuenta de las disposicio- 

sión que firmaron todos los seño
res asistentes.

Ordinaria del día 26.—Con 
efecto bajo la presidencia del se
ñor Alcalde y mayoría de seño
res Concejales.

Dada lectura de la sesión ante
rior fué aprobada.

Se procedió al examen y de
finitiva aprobación de las cuentas 
Municipales de 1906, fijando el 
Cargo en la suma de4.23l pesetas 
04 céntimos, y la Data en la de 
3.909 pesetas 61 céntimos, con 
una existencia de 321 pesetas 43 
céntimos y que se expongan al 
público por término de quince 
días insertándose un ejemplar del 
anuncio en el «Bcletin oficial».

Se dió cuenta de no haberse he
cho reclamación á la lista forma- 

' <3a y publicada de electores com- 
' promisarios para la de Senadores, 

’‘üordándose remitir copia al 
Sxemo. Sr. Gobernador civil á los 
afectos de la ley.

Se presentó la cuenta de orde
nación del Pósito correspondiente 
»1 año 1906, disponiendo la Cor
poración que en su día se tomará 
ni acuerdo que corresponda.

Sa acordó que el representante 
^n la Junta de Reformas Sociales 

1(^0 este Distrito, concurra á la 
Junta de partido para el nombra
miento de Vocal de la provincial 
nouvocada al efecto, abonándole 

> Cuatro pesetas por su viaje y de- 
? sempeaos.

Se dió cuenta de las disposicio- 
^Qi^ oficiales y sin otros asuntos 
^0 levantó la sesión que firmaron 
^o'os los señores asistentes.

MES DE FEBRERO
Ordinaria del día 2. —Sin efec

to por falta de asistencia dada la 
festividad del día.

Ordinaria del día 9 —Con efec
to bajo la presidencia del Sr. Al
calde y mayoría de señores Con
cejales

Dada lectura de la sesión ante
rior fué aprobada.

Dada cuenta del estado intran
sitable de algunos caminos del 
servicio público, se acordó prac
ticar una Obreriza para su repara
ción el día doce del actual, librán- 
dose treinta pesetas para obse
quiar como de costumbre á los 
vecinos. .

Se dió cuenta de una instancia 
presentada por el Módico titular 
manifestando su deseo á la (’or- 
poracion de prestar en el actual 

año su asistencia gratuita á diez 
y seis familias más de las nueve 
que comprende el contrato, ha- 
cióndose por el mismo la designa 
cion de ellas, acordándose dar las 
gracias á dicho señor por su acto 
de generosidad, quedándole en 
amplias facultades para que lo 
realice y que por el Sr. Alcalde 
se dé aviso á los que dicha lista 
comprende.

Se dió cuenta de las disposicio
nes oficiales, y sin o1ros asuntos 
se levantó la sesión que firmaron 
todos los señores asistentes.

Ordinaria del día 16.—(.'’onefec
to bajo la presidencia del Sr Al
calde y asistencia de mayoría de 
señores Concejales.

Dada lectura de la sesión ante
rior fué aprobada.

Se dió cuenta de no haborse 

hecho reclamación alguna contra 
la formación de los Repartimien
tos, Vecinal, Retribuciones,, esco
lares, y del impuesto especial 
sobre las Ganaderías, así como 
tampoco sobre la formación de 
secciones decontribuyentes, pres
tando á los primeros su aproba
ción y señalando el día diez y 
nueve del actual para el nombra
miento de la Junta municipal y 
que se anuncie este acto.

Se dió cuenta de las disposicio
nes oficiales, y con especialidad 
las comprendidas con los núme- 
res, 36, 37 y 38 de los Boleí¿7ies 
oficiales, y no habiendo otros 
asuntos, se levantó la sesión que 
firmaron todos los señores asisten
tes.

Extraordinaria del día 19.—Con 
efecto bajo la presidencia del se
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ñor x41calde y asistencia de mayo
ría de señores Concejales.

Se hizo el nombramiento por 
sorteo de individuos de la Junta 
municipal, acordándose su expo
sición al piíblico y que se comu
nique á los interesados á los efec
tos de la ley, levantándose la se
sión que firmaron todos los seño
res asistentes.

0rdinariadeldía23.—Con efec
to bajo la presidencia del Sr. Al
ca! y mayoría de señores Conce
jales,

Dada cuenta de la sesión ante
rior fué aprobada.

Se acordó atendido el paren
tesco que une á algunos señores 
Concejales son los mozos del 
actual reemplazo, no quedando 
mayoría para celebrar el acto de 
la clasificación sean sustituidos, 
por otros Sres. Ex Concejales, 
cuya designación se llevó á cabo.

Se fijó la cantidad que por uti
lidades ha de tenerse en cuenta 
según la Ley de Reemplazos vi
gente, para la declaración de la 
pobreza en los asuntos de Quin
tas, ó hizo el nombramiento de 
Tallador y Facultativo que ha de 
intervenir en los reconocimientos 
así como la de testigos interesa
dos que han de deponer en los 
expelientes que se presentasen.

Se hizo saber el llamamiento 
hecho para la concentración de 
soldados ó individuos a quien 
corresponde, y se acordó el nom
bramiento de Comisionados pre- 
vi.o abono de gastos para su 
desempeño y socorro de mozos.

Se dió cuenta de las disposicio 
nes oficiales y sin otros asuntos, 
se levantó la sesión que firmaron 
todos los señores asistentes.

MES DE MARZO.

Ordinaria del día 2.—Con efec
to bajo la Presidencia del Sr. Al
calde y mayoría de señores Con
cejales.

Dada lectura de la sesión ante
rior fué aprobada. Se designó la 
(Jasa Consistorial y Salón da Se 
sienes como Colegio electoral pa
ra la elección de Diputados pro
vinciales, y que se anuncie al 
público dándose cuenta de esta 
designación.

Se aprobó la distribución dé 
fondos hecha para el corriente 
mes. -

Se dió cuenta de las disposicio
nes oficiales, y sin otros asuntos, 
se levantó la sesión que firmaron 
todos los señores asistentes.

Ordinaria del día 9.—Sin efec
to por falta de número de señores 
Concejales para tornar acuerdo.

Ordinaria del día 16,—Con 
efecto, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde y mayoría de seño
res Concejales.

Se dió cuenta de haberse cum 
piído por el Sr. Alcalde y Secre
tario el llamamiento hecho por el 
Sr. Gobernador. Se acordó librar 
á favor del Sr. Regidor Síndico 
veinte pesetas por los importes 
de material, reintegros y demás 

gastos ocasionados en todas las 
operaciones del actual reemplazo.

Se comisionó para hacer pagos 
y otros servicios en Valladolid 
al Regidor D. Silvestre Sanz y 
Secretario de la Corporación, pre
vio abono de gastos para su de 
sempeño.

Se dió cueuta por el Represen
tante de villa y tierra de este 
Ayuntamiento dei percibo de mil 
pesetas de un dividendo, hecho 
en dicha Comunidad, acordando 
su ingreso en arcas de este Muni- 
cipio.

Se dió cuenta de las disposicio
nes oficiales, y no habiendo otros 
asuntos se levantó la sesión que 
firmaron todos los señores asis
tentes.

Ordinaria del día 23.—Sin efec 
to por falta de mayoría de seño
res (Íoncejales para tomar acuerdo.

Ordinaria del día30, —Con efec 
to bajo la presidencia del Sr. Al
calde y mayoría de señores Con 
ceja les.

Dada lectura de Ia sesión ante
rior fué aprobada.

Se acordó la cobranza de los 
repartimi-'utos vecinal, retribu- 
ciónes escolares é impuesto espe
cial sobre las ganaderías, por lo 
que se refiere al primer trimestre 
del actual año, encargándose de 
la misma al Sr. Presidente, en 
vista de la falta de persona que 
SQ encargue de aquella.

Se acordó el pago de las aten
ciones dei (Contingente carcelario, 
correspondientes al primer tri
mestre del actual año.

Se hizo el nombramiento de 
Comisionado y delegjdo de este 
Ayuntamiento para asistir el jui- 

1 cio de exenciones á favor de don 
! Demetrio Sanz, previo abono de 
S gastos para su desempeño.
1 Se dió cueuta de las disposicio

nes oficiüles, y no habiendo otros 
asuntos se levantó la sesión que 

j firmaron tolos los señores asis- 
| lentes.
i Fogeces de Iscar 4 de Abril de 
i 1907.—El Secretario, Demetrio 
5 Sanz.

Aprobación.—Dada cuenta á la 
Corporación municipal de este 
Distrito del anterior extracto de 
acuerdos del trimestre que acaba 
de finalizar, ésta despues de en
terada por menor de todos ellos 
en sesión ordinaria de fecha seis 
del actual, le prestó su aproba
ción por unanimidad, y que se 
remita al mismo con atenta co
municación al Exorno. Sr. Gober
nador civil de la provincia para 
los efectos prevenidos, visado por 
el Sr. Alcalde. Y cumpliendo lo 
acordado firmo la presente en 
Cogeces de Iscar á trece da Abril 
de mil novecientos sieta.—El Se 
cretario de la Corporación, Deme
trio Sanz.—V." B° El Aicalde 
Presidente, Celestino Sanz.

MIWMl WEIA.
Núm. 1.058.

Don Fulgencio Palencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta Ciudad.
Certifico: Que el tenor literal 

del encabezamiento y parte dis
positiva de la Sentencia de se
gunda instancia dictada por la 
Sala de lo civil de dichoTribunal, 
en el incidente á que se refieren, 
es como sigue:

líJn cabes amien tu.—Sentencia 
número 68 del Registro, folio 117. 
—En la Ciudad de Valladolid á 
siete de Mayo de mil novecientos Í 
siete; en el incidente que procede 
de! Juzgado de primera instan
cia de Mola del Marqués, seguido 
por 1). Andrés Muñiz Tabarés, ! 
vecino de Casasola de Arion, y i 
mediante su no comparecencia j 
en esta Superioridad, los Estrados « 
del Tribunal, con D. Cirilo de la | 
Cuesta Alonso, que lo es de Vi- । 
Halbarba, representado por el Pro- 1 
curador D. Asterio Gimenez Ba- 1 
rrero, sobre pago de sesenta y j 
cuatro pesetas cincuenta cénti- ! 
mos da accidentes del trabajo; } 
cuyos autos penden ante esta Sala | 
en virtud de apelación que inter- 
puso el D. Cirilo, de la Sentencia t 
que dictó el inferior, en los cua
les ha sido Magistrado Ponente 
el Sr. D Teodulfo Gil—Vistos:

Parte dis2}ositiva.—Fallamos: 
Que debemos condenar y conde
namos á Cirilo de la Cuesta á que 
tan pronto como sea firme esta 

1 
»

Sentencia pague á Andrés Muñiz 
Tabarés, la cantidad de sesenta y 
cuatro pesetas con cincuenta cén- 
timos^ objeto de la presente re
clamación,sin hacer especial con
denación de cosías en ninguna 
de ambas instancias, en cuyo sen
tido y en cuanto está conforme 
con el fallo apelado, le confirma
mos y en lo demás le revocamos. 
Así por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se pu,b!icará en el Bole
tín Oficial de esta provincia por 
la no comparecencia en esta Su
perioridad de D. Andrés Muñiz 
Tabarés, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Diego E.-de 
los Monteros.—Pío G. Santelices, 
—(.andido R. de Celis.—Teodul
fo Gil. — Paulino Barrenechea.

Cuya Sentencia fué publicada 
en el día de su fneha y se uotifi 
có en el siguiente al Procurador 
de la parle personada y en los Es 
trades delTribonal por la no com 
parecencia en esta segunda ins
tancia de D. Andrés Muñiz.

Para que así conste y tenga 
lugar la inserción de la presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia conforme está acordado, la 
expido y firmo en Valladolid á 
ocho de Mayo de mil novecientos 
siete.—Fulgencio Palencia.
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J uzgados de primera instancia ó 
instrucción.

NúM. 1.064.
VALLADOLID.—AUDIENCIA. 

Don Pedro Ajo Velasco, Escriba
no del Juzgado de primera ins
tancia de! Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Va
lladolid.
Doy fé: Que en la demanda de 

pobreza que luego se dirá, se ha 
dictado la Sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 
literaimente copiados dicen así:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Valladolid á ocho de Mayo de mil 
novecientos siete, el Sr. D. Adolfo 
Serantes y Feijoo, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la 
Audiencia de la misma y su par
tido, habien.do visto los presentes 
autos seguidos á instancia de don 
Emilio Delgado Sabirón, vecino 
de esta Ciudad, representado por 
el Procurador D. Julio González 
Llanos y defendido por el Doctor 
D. Eladio García Amado, con don 
Gustavo Pitaluga, vecino de Ma
drid y por su rebeldía los estrados 
de! Juzgado, y el Sr. Abogado del 
Estado, sobre que al primero se 
le declare pobre para litigar 'con 
el segundo, s<3bre pago de jorna
les y trabajos.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á D. Emilio Delgado
Sabirón, para litigar con D. Gus
tavo Pitaluga, sobre pago de jor
nales y trabajos, concediéndole 
todos los beneficios que la ley 
otorga á los de su clase, sin per
juicio de si en adelante adquirie
se bienes de fortuna que le impi
diesen gozar de tales beneficios, 
y mediante la rebeldía del de
mandado, pubiíquese el enca
bezamiento y parle dispositiva de 
esta Sentencia en el Boletín 
Oficial de la provincia. Así por 
esta mi Sentencia definitivamen
te juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo.— Adolfo Seraníes.

Para que conste cumpliendo lo 
mandado é insertar en el Boletín 

í Oficial de la provincia expido el 
1 presente que firmo en Valladolid 
j á ocho de Mayo de mil novecien- 
j tos siete. —Pedro A. Velasco.
1 Imprenta del Hospicio provincial.
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